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ANEXO Nº1 
 

MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD, PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO DE ACOSO 1. 
IGUALDAD 

 
a) De oportunidades: Las partes afectadas por este convenio, y en la aplicación del mismo, se 
comprometen a promover el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación en las condiciones 
laborales por razón de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o 
políticas, afiliación o no a un sindicato, así como por razones de lengua, dentro del estado español. 
b) Efectiva de mujeres y hombres: Este compromiso conlleva remover los obstáculos que puedan 
incidir en el no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en 
marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles situaciones de discriminación. 
La Empresa está obligada a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor, la misma retribución, 
satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extra salarial, 
sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 
condiciones de aquella. En los mismos términos de igualdad, se efectuará el acceso al puesto de trabajo y 
la promoción profesional. 
c) Plan de Igualdad: De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y oportunidades en 
el ámbito laboral y, con esta finalidad, en tal caso se compromete a adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 
 
La Empresa Sacyr Facilities cuenta con un Plan de Igualdad de ámbito general, que será de aplicación para 
este centro de trabajo. 
 
d) Medidas para prevenir el acoso sexual, laboral y acoso por razón de sexo: la Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, dando un paso más allá de lo estipulado por el Estatuto de 
los Trabajadores y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que establece en su art. 48 la necesidad de 
que las empresas promuevan condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual, laboral y el acoso por 
razón de sexo, así como el arbitraje de procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a 
las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. 
 
2.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL, POR RAZÓN DE SEXO 
Y ACOSO MORAL. PLAN DE IGUALDAD 
Las partes acuerdan que en lo relativo a este punto que será de aplicación el Plan de igualdad de Sacyr 
Facilities así como el protocolo de prevención, de detección y actuación ante situaciones de acoso sexual y 
acoso por razón de sexo. 
 
Dicho Plan de Igualdad ha sido suscrito entre Sacyr Facilities, como empresa integrante del grupo Sacyr, y 
los sindicatos UGT, CCOO y USO, estableciéndose en su Capítulo Segundo (ámbito de aplicación y 
vigencia), que su ámbito temporal es de cuatro años desde la firma del mismo, es decir desde el 4 de 
octubre de 2018 hasta el 4 de octubre de 2022 y extendiéndose su aplicación a todas las trabajadoras y 
trabajadores adscritos a cualquiera de los centros de trabajo que la empresa VALORIZA FACILITIES, S.A.U 
(SACYR FACILITIES) tenga o pueda tener tanto a nivel nacional como internacional, si bien en este último 
caso, se adaptará de ser necesario a la Legislación aplicable del país correspondiente. 

 

https://bomemelilla.es/

		2022-03-03T13:34:33+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




